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“Campaña Check & Go con Visa” 

Este reglamento delimita y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá el juego 
promocional “Campaña Check & Go con Visa” (en adelante el “Juego”). Lo aquí dispuesto 
será de acatamiento obligatorio tanto para los participantes como para sus organizadores. 

Se entenderá que todo participante al decidir participar en el juego autoriza, conoce y 
acepta todas las condiciones y limitaciones establecidas en el presente reglamento y en las 
normas que los regulan.   

La participación en el Juego implica la decisión del participante de obligarse por las reglas 
establecidas en el presente reglamento, sus documentos modificatorios, aclaratorios y 
complementarios de ser el caso, y por las decisiones del Organizador en estricto apego a 
las normas que regulan el mismo, las cuales tendrán carácter definitivo en todos los asuntos 
relacionados al Juego. Cualquier violación a las mismas o a los procedimientos o sistemas 
establecidos para la realización del Juego, implicará la inmediata exclusión del mismo y la 
revocación de los premios en el evento en que resulte ser el ganador.  

Artículo 1. De los Realizadores: Almacenes Éxito, Redeban S.A y Visa International 
Service Association son los organizadores del Juego. Como tal, serán los responsables 
del mismo. Para efectos del reglamento, se podrán denominar indistintamente como 
“Organizador” o como “Almacenes Éxito, Redeban S.A y Visa International Service 
Association”. 

Artículo 2. El objeto del evento: Promocionar la compra de los productos y/o servicios 
especificados en el artículo 3 del presente reglamento, “Productos, Servicios y /o Marcas 
participantes”, los cuales son ofrecidos en los Establecimientos de Comercio especificados 
en el artículo 4 del presente reglamento, “Establecimientos Participantes”. 

Artículo 3. Productos, Servicios y/o Marcas participantes: Participan los siguientes 
productos, servicios y/o marcas participantes: (Todas las transacciones electrónicas con 
tarjeta crédito y/o débito de la franquicia Visa que viajan por la tecnología Check & Go, del 
App Carulla en los almacenes Carulla FreshMarket Pepe Sierra Bogotá, Smartmarket 
Bogotá y Carulla FreshMarket Oviedo que cuentan con el desarrollo).  
 

PL
U 

Producto, 
Servicio y/o 

Marca 

Descripción detallada del Producto, Servicio 
y/o Marca (tamaño, presentación, entre 

otros) 

Cantidad 
(unidade

s) 

Valor 
Compra o 
transacci

ón 

Observaci
ón  

N/
A 

Compras con 
tarjeta crédito 
y/o débito de 
la franquicia 
Visa  

Compras de cualquier producto con precio fijo* 
con tarjeta crédito y/o débito de la franquicia 
Visa que viajan por la tecnología Check&Go a 
través de la App Carulla. 

 
*Según aplica. No aplica para frutas y verduras, 
carnes, pollos, pescados, y demás productos de 

 N/A  N/A  N/A 
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peso variable (cuyo costo está asociado a su 
peso).  

 
En la funcionalidad Check & Go no se pueden pagar frutas, verduras y productos de peso 
variable. Se agrega un anexo donde esta discriminado los productos que aplican en la 
funcionalidad Check & G 
Artículo 4. Establecimientos Participantes: Los establecimientos de comercio en los 
cuales aplica el presente reglamento son: Carulla FreshMarket Pepe Sierra en Bogotá, 
Carulla SmartMarket en Bogotá y Carulla FreshMarket Oviedo en Medellín. 
 
Artículo 5. De los participantes: Podrán participar de forma libre, voluntaria y abierta en 
el Juego todos los clientes mayores de edad que descarguen la app Carulla, y realicen el 
pago de sus compras a través de la funcionalidad Check & Go con Tarjetas débito o crédito 
de la franquicia Visa, que cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
reglamento, y demás documentos que lo complementen, y especialmente, que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 7, “Mecánica o manera de participar”. 

Bajo ninguna circunstancia podrán participar: i) menores de edad; ii) empleados o directivos 
del Grupo Éxito, ni empleados o directivos de Redeban S.A., ni empleados o directivos de 
Visa International Service Association; iii) ningún empleado de cualquier categoría del 
Grupo éxito, ni empleados con injerencia en la realización del Juego; iv) ni las personas 
contratadas para la ejecución del Juego, tales como modelos, promotores o actores.   

Todas las personas interesadas en participar deberán poseer un documento de identidad 
válido y al día, el cual deberá presentarse de manera física si es acreedor de alguno de los 
premios. 

Todo participante es responsable de la información suministrada al momento que 
descarguen la app Carulla, y realicen sus compras a través de Check & Go con Tarjeta 
Visa, así como de la actualización de la misma, de manera que cualquier error, omisión, 
imitación, falta de actualización o falsedad en la información suministrada, implica la 
exclusión automática del participante aun cuando este haya resultado ganador del Juego, 
pues la exactitud de la información suministrada y su actualización, son requisitos 
necesarios para poder participar en el Juego y, así mismo, para poder ser acreedor del 
premio del evento.  

Toda persona que deseé participar en el Juego deberá tener conocimiento de las reglas 
establecidas en el presente reglamento, y demás documentos y normas que lo 
complementan, así como de las condiciones, limitaciones y responsabilidades que se 
derivan del reclamo y aceptación de un premio en el evento en que resulté ser ganador del 
Juego.   

Artículo 6. Fechas: El Juego se regirá por los siguientes plazos: El día de inicio del Juego 
será el (1 de septiembre del 2023) a las (12:00 am), y finalizará el (20 de septiembre del 
2023 a las (11:59 pm). A más tardar el día 2 de octubre del 2023 el Organizador contactará 
por llamada telefónico o a través de mensaje de texto o correo electrónico, notificando a los 
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10 ganadores de las 10 tarjetas regalo cargadas con $1.000.000c/una, que será quienes 
hayan acumulado más transacciones electrónicas, pagando con tarjeta franquiciada Visa 
durante los días de vigencia de la campaña, a través de la funcionalidad Check&Go del App 
Carulla, en los almacenes participantes establecidos previamente en el Artículo 4. El 
Organizador los contactará dentro de los cinco (8) días hábiles siguientes a la fecha de 
finalización del evento, para que en un plazo máximo de quince (15) días calendario 
contados a partir del envío de la comunicación, se acerquen al almacén Carulla de su 
preferencia y con el  número de convenio que les fue enviado y su cedula física, cédula de 
extranjería o pasaporte según corresponda, reclamen cada uno una tarjeta regalo por la 
suma de $1.000.000, para  redimir en cualquiera de sus compras con un plazo máximo de 
1 año  después de ser reclamada. A más tardar el día 2 de octubre del 2023 el Organizador 
contactará por llamada telefónico o a través de mensaje de texto o correo electrónico, 
notificando a los 10 ganadores de las 10 tarjetas regalo cargadas con $1.000.000c/una, que 
será quienes hayan acumulado más transacciones electrónicas, pagando con tarjeta 
franquiciada Visa durante los días de vigencia de la campaña, a través de la funcionalidad 
Check&Go del App Carulla, en los almacenes participantes establecidos previamente en el 
Artículo 4. El Organizador los contactará dentro de los cinco (8) días hábiles siguientes a la 
fecha de finalización del evento, para que en un plazo máximo de quince (15) días 
calendario contados a partir del envío de la comunicación, se acerquen al almacén Carulla 
de su preferencia y con el  número de convenio que les fue enviado y su cedula física, 
cédula de extranjería o pasaporte según corresponda, reclamen cada uno una tarjeta regalo 
por la suma de $1.000.000,  para  redimir en cualquiera de sus compras con un plazo 
máximo de 1 año  después de ser reclamada.  

Artículo 7. Mecánica o manera de participar. Durante la vigencia establecida para el 

Juego, los clientes que descarguen la App Carulla usen la tecnología Check&Go para sus 

pagar sus compras en los almacenes participantes y acumulen mayor número de 

transacciones electrónicas con Tarjetas débito o crédito Visa- de aquellas mencionadas en 

el Artículo 3 del presente reglamento-, podrán ganar una de las 10 tarjetas regalo cargadas 

con $1.000.000 c/una. Participarán aquellos clientes que descarguen la App Carulla, usen 

la tecnología Check&Go y paguen con Tarjeta Visa, en la vigencia y almacenes 

establecidos en el presente reglamento.   

Artículo 8. Premios:   Los premios a entregar son (10 Tarjetas Regalo, cargadas cada una 
con $1.000.000 un millón de pesos si las transacciones fueron con tarjeta Visa para disfrutar 
en compras en cualquier almacén del Grupo Éxito.)  

PLAN DE PREMIOS 

Cantidad  Nombre genérico Marca  
Descripción Detallada (características específicas, 

referencia, modelo, tamaño) 

 10  Tarjeta Regalo 
 Almacenes 
Éxito SA 

 $1.000.000 si las transacciones fueron con tarjeta 
Visa  
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Si al momento de redimir su tarjeta la compra supera el $1.000.000, este excedente debe 
ser asumido por el ganador.  

Los premios no incluyen demás gastos y/o conceptos no especificados en el presente 
reglamento.  

Artículo 9. Evento: La entrega del premio será realizado por Almacenes Éxito S.A, 
Redeban S.A. y Visa International Service Association. Para tales efectos se realizará un 
ranking entre el total de los participantes que más transacciones electrónicas acumuladas 
hayan realizado con Tarjeta Visa bajo la tecnología Check&Go del App Carulla, en los 
almacenes participantes (Carulla SmartMarket en Bogotá, Carulla FreshMarket Pepe Sierra 
en Bogotá y Carulla FreshMarket Oviedo en Medellín), entre el total de participantes que se 
registraron en el Juego y cumplen con todos los requisitos exigidos para participar; y 
escogerá a aquellos 10 con mayor número de transacciones acumuladas bajo las 
condiciones descritas.    

La entrega de los premios se realizará en la fecha especificada en el artículo 6 “Fechas”. 

El mecanismo para la elección del ganador será mediante la medición de las transacciones 
diarias acumuladas, vinculadas con la cédula del cliente durante la vigencia del Juego, con 
la cual arrojará los ganadores mediante el ranking del 1 al 10 de los participantes que 
acumularon transacciones pagando con Tarjeta Visa bajo la tecnología Check&Go en los 
almacenes participantes, los cuales serán contactados a reclamar el Premio.  

En aquellos eventos en que: i) no sea posible localizar al ganador debido a que los datos 
proporcionados son errados, incongruentes, falsos, incompletos o desactualizados; ii) 
cometió algún fraude o iii) el ganador no acepta el Premio por cualquier motivo o razón; 
todo lo anterior, previa autorización por parte de la autoridad administrativa respectiva que 
autorizó la realización del Juego o iv) el ganador no reclamó la Tarjeta regalo a los 15 días 
siguientes después de haber sido notificado de su premio, el Premio se considera 
renunciado y extinguido en relación con el ganador y no tendrá derecho a reclamo o 
indemnización alguna, ni siquiera parcialmente. v) Cuando se reporta un empate se escoge 
el que haya realizado el pago de la compra primero vi) Cuando uno de los 10 clientes 
seleccionados no acepta el premio, se le otorga el precio al cliente número once que cumpla 
con las condiciones. 

Almacenes Éxito S.A, Redeban S.A y Visa International Service Association comunicará 
por cualquiera de las siguientes vías a los ganadores de su condición: por medio de SMS, 
email y/o llamada telefónica, de acuerdo con los datos obtenidos de la respectiva base de 
datos, máximo ocho (8) días hábiles después de realizado el conteo de las transacciones 
acumuladas. 

Artículo 10. Reclamo de premios: La persona que resulte ganador del Juego deberá 
retirar el premio en el Establecimiento de Comercio de la cadena Carulla que este escoja 
exceptuando otros almacenes del Grupo Éxito y Carulla Express. Cada premio deberá ser 
reclamado por la persona que fue declarada ganador con su cédula física y comunicando 
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el número de convenio, o por la persona que éste designe para el efecto mediante poder 
debidamente autenticado ante notaria. 

Artículo 11. Descalificación: Si en cualquier momento, sea antes, durante o con 
posterioridad a este Juego, se descubre que el ganador incumple con este reglamento, 
Almacenes Éxito S.A, Redeban S.A y Visa International Service Association podrá 
descalificarlo y negarse a entregarle el premio. Si éste ya fue entregado, podrá exigir su 
devolución por las vías de Ley. 
 

Artículo 12. Responsabilidad, Condiciones y Restricciones: Las personas que decidan 
participar en el Juego, por el sólo hecho de participar, están sujetos a las obligaciones, 
condiciones y restricciones que se indican a continuación: 

a. La responsabilidad de Almacenes Éxito S.A, Redeban S.A y Visa International 
Service Association culmina con la entrega del Premio.  

b. El ganador releva de toda responsabilidad a Almacenes Éxito S.A, Redeban S.A y 
Visa International Service Association de cualquier daño que se pudiese ocasionar, 
sobre las personas o las cosas, derivado del uso del Premio. 

c. No se admite cambio del Premio por dinero, valores o cualquier otro bien o servicio.  
d. Si el ganador no acepta el Premio o las condiciones establecidas para su entrega 

y/o recibo, el Premio se considera renunciado y extinguido en relación con el ganador 
y no tendrá derecho a reclamo o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente.  

e. El derecho del Premio no es transferible, negociable, ni puede ser comerciado o 
canjeado por dinero en efectivo.  

f. El Premio es entregado únicamente a la persona que resulte ganadora o a la que 
ésta designe para dicho efecto mediante poder debidamente autenticado ante 
notaria, en los plazos estipulados previamente. 

g. No participan los puestos de pagos correspondientes a concesionarios, ni compras 
canceladas total o parcialmente con notas de cambio. 

h. Se entregarán las tarjetas regalo a las 10 tarjetas regalo cargadas con $1.000.000 
c/una si las transacciones fueron con tarjeta Visa, podrán reclamar su Tarjeta Regalo 
a los 15 días posteriores a la notificación del premio y tendrán 1 año para hacer uso 
de ella. 

i. Cualquier diferencia, reclamación, discusión, imprevisto y/o controversia que se 
presente en relación al Juego, cuya solución no se encuentre prevista en el presente 
reglamento, será resuelta por Almacenes Éxito S.A, Redeban S.A y Visa 
International Service Association en estricto apego a las leyes de la República. 

 
Artículo 13. Aplicabilidad del Reglamento: La totalidad del presente reglamento se 
aplicará por igual a todos los participantes del Juego sin excepción alguna. 

Artículo 14. Derechos de imagen: Por el solo hecho de participar en el Juego, todo 
participante que resulte ganador acepta y autoriza que su nombre e imagen sea utilizada 
en cualquier medio o material publicitario que Almacenes Éxito S.A desee implementar con 
fines promocionales, durante la vigencia del Juego o una vez finalizado el mismo, sin que 
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ello implique la obligación de remunerarlo o compensarlo. Asimismo, renuncia a cualquier 
reclamo por derechos de imagen.    

Artículo 15. Suspensión: En caso de presentarse situaciones de fuerza mayor, caso 
fortuito, hechos de terceros, fraude o intento de fraude en perjuicio de Almacenes Éxito S.A, 
Redeban S.A y Visa International Service Association o de los participantes del mismo, 
entre otras situaciones que puedan afectar la realización del Juego y que impliquen la 
necesidad de modificar o suspender de forma temporal o permanente el mismo, Almacenes 
Éxito S.A, Redeban S.A y Visa International Service Association comunicará a los 
participantes la adopción de las medidas adoptadas previa autorización por parte de la 
autoridad administrativa respectiva que autorizó la realización del Juego.   

Artículo 16. Habeas Data: ALMACENES ÉXITO S.A.  informa  que  los  datos  personales  
recolectados  serán  tratados  para  las siguientes  finalidades:  (i)  Realizar  el  evento  
promocional  indicado;  (ii)  Cumplir  con  las  obligaciones  relacionadas con  la  realización  
de  evento;  (iii)  Comunicar  al  público  los  resultados  del  evento,  sea  a  través  de  los  
medios  de comunicación impresos o virtuales, que se definan según cada evento; (iv) 
Mantener de forma periódica contacto comercial con los participantes del evento; (v) Remitir 
información publicitaria sobre bienes, servicios, actividades, sean estos  propios y/o de 
socios de negocios; (vi) Consultar, reportar y tratar la información personal en centrales de  
riesgo  crediticio  en  el  marco  del  cumplimiento  de  la  ley  1266 de  2008. El tratamiento 
de datos personales por parte de esta empresa se realizará en cumplimiento del marco 
establecido sobre la materia al interior de la misma para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley 1581 de 2012 y normas reglamentarias. Esta empresa presume que la información 
personal suministrada es veraz y ha sido entregada por el titular de esta y/o su 
representante o persona autorizada. Los datos personales serán gestionados de forma 
segura y algunos tratamientos podrán ser realizados de manera directa o a través de 
encargados, quienes podrán estar domiciliados dentro o fuera del territorio colombiano, en 
países como puede ser Estados Unidos, establecidos en Europa u otros países. 
Consulta nuestra política de protección de datos personales en www.carulla.com y ten 
presente que entre los canales para el ejercicio de tus derechos de habeas data a consultar, 
actualizar, corregir, rectificar, suprimir tus datos o revocar tu autorización, tenemos a tu 
disposición el correo electrónico proteccion.datos@grupo-exito.com 
 
Artículo 17. Publicación: Este reglamento estará publicado en servicio al cliente de los 
Establecimientos Participantes para disposición de todas las personas que deseen 
participar en el Juego. 

Cualquier duda o inquietud sobre los alcances e interpretación del presente reglamento, 
podrá ser consultada a través de los correos lortegae@grupo-éxito.com y 
mospinar@grupo-éxito.com. 
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